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OPORIUNIDADES Y EXCETENCIA EDUCAIIVA,
SUSCRIIO ENIRE Et MINISIERIO DE EDUCACIóN Y tA
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE PENCAHUE

No Y TECHA SOIICIIUD: I131 1910612017

VISIO:

Lo dispueslo en lo Ley No I8.95ó; en el DFL N' 2, de
1998, del Ministerio de Educoción; en lo Ley No

20.248; en lo Ley N" 20.845; en lo Ley No 20.903; en lo
Ley No 21.00ó y en lo Resolución N" I ó00, de 2008,
de Controlorío Generolde lo Repúblico,

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educoción es lo Secretorío de
Eslodo encorgodo de fomentor el desorrollo de lo
educoción en todos sus niveles, osí como de
olorgor moyores oportunidodes educotivos o lo
pobloción mós vulneroble.

Que, el ortículo lo de lo Ley N" 20.248, creó uno
subvención escolor preferenciol, destinodo ol
mejoromiento de lo colidod de lo educoción de los
esloblecimientos educocionoles subvencionodos,
que se impetroró por los olumnos prioriforios y
preferenles que estén cursondo primer o segundo
nivel de tronsición de lo educoción porvulorio,
educoción generol bósico y educoción medio.

Que, lo cotegorío de olumno preferente fue
estoblecido por el orlículo 4o de lo Ley N" 20.845,
entendiéndose por tol o oquellos esludiontes que
no tengon lo colidod de olumno prioritorio y cuyos
fomilios pertenezcon ol 80% mós vulneroble del
fotol nocionol, según el instrumento de
corocterizoción sociol vigente.
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Que, de ocuerdo o lo dispueslo en el ortículo 4o de lo Ley N'20.248, tendrón derecho o lo
subvención escolor preferenciol los estoblecimientos educocionoles regidos por el
Decrelo con Fuezo de Ley No 2, de 1998, del Minisferio de Educoción, que importon
enseñonzo regulor diurno en los niveles ontes referidos, cuyo sostenedor hoyo suscrito el
convenio o que se refiere elortículo 7o de lo mismo normotivo.

Que, en virtud de lo dispuesto en el ortículo 29" de lo Ley N' 20.248 lo odminislroción del
régimen de lo subvención escolor preferenciol, estoró o corgo del Minislerio de
Educoción, quien osumiendo dicho toreo, y según lo mondoto el ortículo 7o de lo citodo
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Que, lo Ley N'20.903, señolo en su ortículo cuorlo tronsitor¡o que o portir del oño 2019, en
los esloblec¡mientos educocionoles que lengon uno concenlroción de olumnos
priorilorios ¡guol o superior ol 80%, los soslenedores podrón finonc¡qr hosto con el so% de
los recursos de lo subvención escolor preferenc¡ol, o un docente uno.iornodo semonol
docente de un móximo de 2ó horos y I 5 minutos, excluidos los recreos, destinodos o lo
docencio de oulo, poro uno designoción o conlrolo por 44 horos, o lo proporción que
conespondo.

Que, lo Ley No 21.00ó, dispone los nuevos foculfodes de fiscolizoción de los convenios de
iguoldod de oportunidodes y excelencio educotivo de lo ley N. 20.24g, los que se
ent¡enden incorporodos en los convenios vigenles y en los que se suscribo.

Que, con fecho 08 de junio, del oño 2012, se suscribió entre el Minisferio de Educoción y Io
llustre Municlpo¡ldod de Pencohue el convenio de lguoldod de oportunidodes y
Excelencia Educoiivo, por los estoblecimienlos que se señolon o conlinuoción:

Que, en virtud de eslos considerociones.

RESUETVO

ARTfcu[o PRlluERo.- Apruébose et conven¡o de tguoldod de oportunidodes y Excelencio
Educotivo celebrodo enlre el Minislerio de Educoción y lo lluslre Municipolldod de pencohue,
poro los esioblecimienlos educocionqles individuolizodos en el considerondo precedenie, cuyo
lexto es del siguienfe tenor:

En Tolco, o l5 de Junio de 2017, entre et M¡nisterlo de Educqción, represenlodo porq eslos efeclos por don
R¡goberlo Antonlo Esplnozq Gutlérez. Secretorlo(o) Reg¡onol Minislerlot de Educoc¡ón de to Región de Moute,
ombos domic¡l¡odos(osj en Av. conero p¡nto N'130, cludod de Totco, en odelonte "et Mlnlslerb',, por uno porte,
y, por lo otro, ltusTRE MUNIcIPAtIDAD DE PENCAHUE, RUT No ó9.¡ I o.Boo - 7, represenlodo poro eslos efeclos por
doño I'ucy I'oro Le¡úq, ombos domicil¡odos(os) en Alelondro cruz vergoro 89t de lo comuno de pencohue, en
odelonle "el Soslenedor", y en conjunlo los portes ocuerdon lo siguienie;

CONSIDERANDO:

1' Que, de ocuerdo o lo dlspuesto en el orlículo l'de lo Ley No 18.95ó, et Ministerio de Educoc¡ón es lo
Sec.eloño de Eslodo responsoblg de fomenlor el desorollo de Io educoclón en fodos los n¡veles y
modolidodes, proponlendo oseguror lo cotidod y lo equ¡dod det s¡stemo educot¡vo.

3138 Complejo Educocionol Pencohue Pencohue Mqule

3r39 Escuelo Podre Luls OI¡vo Novonele Pencohue Moule

3t40 Escuelo Cor¡nlo Pencohue Moule

314l Escuelo José Monuel Solcedo Romlrez Pencohue Moule

3143 Escuelq Sonio Louro de Io Figueroo Pencohue Moule

3t 4ó Escuelo [o Esperonzo del Futuro Pencohue Moule

315ó Escuelo Topihue Pencohue Moule

3tót Escuelo Pqlmos de Toconey Moule

r r 333 Escuelo Osvoldo Hiriorl Corvolon Pencohue Moule

RBD NOMBRE ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL COMUNA

Ley, deberó suscr¡bir los convenios de lguoldod de oportun¡dodes y Excelenc¡o Educotivo
con los soslenedores, poro efectos de su incorporoción ol régimen de lo subvención
escolor preferenciol, o bien, renovor el convenio v¡genie, con el propós¡lo de somelerse o
dicho régimen.

Que, el orlículo 4ó letro o) del Decreto con Fuezo de Ley N. 2, de 2009, del Minisierio de
Educoción, señolo que todos los sostenedores que recibon subvenciones o oportes
regulores del Eslodo no podrón perseguir fines de lucro.
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2" Que; lo Ley N'20.248 creo uno subvenc¡ón, denom¡nodo subvención escolor preferenciol, del¡nodo ol
mejoromienlo de lo colidod de lo educocón de los estoblecimientos educocionoles subvenc¡onodos, to
cuol se impetroró por los olumnos o que se refiere el qrticulo l" de lq cilodo normo, que eslén cursondo
pr¡mer o segundo nlvelde trons¡ción de lo educoción porvulorio, educoción generol bósico y enseñonzo
medio.

3" Que, el propósilo de lo Ley No 20.248 es dor ¡guoldod de oporlunidodes educotivqs o los otumnos
soc¡oeconómicomenle mós vuinerobles del poís, o lrovés de uná subvenclón lncrementooo, jór ioore to
subvenc¡ón regulor.

4' Que, de esle modo, el E§iodo prelende poner o los olumnos benef¡c¡o¡os de lo subvenc¡ón escotorpreferenclol en condic¡one§ de lguoldod con el reslo de los esÍudionles, focil¡lóndotes eL áccásá, ¡opernonenclo, lo conlinuidod y lo oblencón de un oprendizoje de colidod.

5' Que, en virtud de lo dispueslo en el orifculo 29'de lo Ley N.20.2,{8 lo odminislroclón det régimen de to
subvenc¡ón escolor preferenclol, esloró o corgo del Ministerio de Educoc¡ón, quien osumléndo dlcho
toreo. y según lo mondolq el orliculo 7'de lo c¡lodo Ley, deberó suscñblr los Convenios de tguoldod de
Oporlun¡dodes y Excelencio Educolivo con los sosienedores, poro efectos de su incor[oroción ot
rég¡men de lo subvenclón escolor preferenciol, o bien, renovqr el conven¡o vigente, con el óropósito de
someterse o d¡cho rég¡men.

óo Qu6, en cumpl¡miento de lo ordenodo por el ortícu¡o 7o referido, conesponde que "el lolenedor" suscrjbo
con "elMlnklerlo", el respect¡vo convenlo de lguqldqd de oportunldqde! y Excelenclo Educol¡,o.

7' Que, lo Ley N'21.00ó, dispone Iqs nueyos locullodes de fiscotlzoc¡ón de los convenios de lguoldod de
oportunidodes y excelencio educot¡vo de lo ley N' 20.218, las que se ent¡enden lncorporádos en los
convenios vigenles y en los que se suscribon.

8" Que, lo Ley N' 20,903, señolo en su ortículo cuorlo tronsilorio que o porflr del oño 2019, en tos
estobleclm¡enlos educqclonqles que tengon uno concenlrqc¡ón de olumnos priorilorios lguol o superior ol
80%, Ios sostenedores podrón l¡noncior ho5to con el 50% de los recursos de lo subvención escolor
preferenclol, o un docente uno jornodo semonol docenle de un móximo de 2ó horos y 15 minulos,
excluldos lo5 recreos, dest¡nodos o lo docencio de oulo, poro uno designoc¡ón o conlrolo por 44 horos, o
lo proporción que co[espondo.

EN VIRIUD DE IO SEÑAIADO FNECEDENÍEMENIE TAS PARTES CONVIENEN I.O SIGTJIENTE:

PRIMEtA: Obreto del Convenlo.

A lroYés del presenle inslrumento, los portes ocuerdon los obl¡goc¡ones y compromisos, o los cuoles el io3lenedor
deberó dor cumplimienio, poro efeclos de elercer los derechos y oblener los benef¡clos de este sislemo,
principolmenie impelror el pogo de los subvenclones esloblec¡dos en los ortÍculos 14 ot tó de lo Ley N. 20.248 y
en su reglomenlo, como tombién Ios opories de los orticulos 20 y 27 de lo Ley, según conespondo de ocuerdo o
lq ordenoclón de los esloblecim¡entos educocionqtes.

Aslmlsmo, se esloblecen los responsobilidodes del ,,^lnllterlo en el morco de lo eloboroc¡ón y ejecuc¡ón del pton
de Mel'oromienlo Educolivo, que en virtud de lo Ley N'20.248, el roslenedor se compromáte o elqboror e
lmplemenlor.

SEGUNOA: Obllgoqlon6t del Mlnlslerlo.

El Mlnlle¡lo, en cumpllmienlo de los disposiciones legoles que rigen lo mqterio, deberó:

a) arinoor opoyo lécnico pedogóglco o los estoblecimlenlos educoctonoles, o fin de promover el
de§onollo profeslonol docenle. de ocuerdo o lo prescrito en ortículo 2. ler de lo Ley N" 18,95ó. que
Reestructuro el M¡nlsterio de Educoc¡ón públ¡co.

b) uontener un slslemo de opoyo lécnlco pedogóglco o los ertobtec¡m¡enlos educoclonoles en tq formo
y oporlunidod esloblec¡do en to tetro el del orifcuto 29 de lo Ley N.20.248.

C) lnformor onuolmenle q los fomilios de los olumnos y ol lollenador. sobre lo determlnoc¡ón de lo especlol
colidod de los olumnos benef¡clorios de lo subvenc¡ón y oportes regulodos por lo tey N" 20.219.

d) entregor lo subvención escolor preferenc¡ol, ,o subvenclón por concentroción de olumnos prioíiiorios
y/o los oporles odicionoles que conespondon, de ocuerdo o ¡o closif¡coclón u ordenoción del
eslobleclmlento educoc¡onol, de conlormidod con lo d¡spuesto en los Leyes N.s. 20.249, 21.0oé y en la
20.903. Sin perlulclo de los focultodes de fiscol¡zoclón de lo Superintendencio de Educoc¡ón.

€) Odentor y opoyor qt So¡lenedor en lo etoboroción y/o ejecuclón det pton de Mejoromiento Educqt¡vo, y
efecluor, en el coso que estime pertinenle, recomendociones poro su mejóro, sin perjurcio de lo
focultod del io§lenedor de controtor el personol necesorio, de qcuerdo ol qrt'tculo 8. bb delo ley onles
cilodo.

f) Determinqr los ¡nslrumentos y lo oporlun¡dod en que se verificoró el cumplim¡enlo de los comprom¡sos
conlroídos por el estoblec¡m¡ento educocionol que formo porle del régimen de lo subvenclón escolor
prelerenciol.

§l) nroponer ot tosienedor, cuondo to estime pertinente,
educotlvo.

plones y metodologíos de mejoromienlo



h) tetiquioor er monto de ro5 subvencroneJ o de fos demós qporres que en virrud de ro r-ey N.20.248
conespondo ol estoblecim¡enlo educocionol, duronle el segundo semestre del ono lecrivó, en eicosode lroslodo de olumnos de eslobleclm¡enlo educocionol y de mod¡flcoción Oe lo orOenoclOn enolgunos de los colegor¡os señqlodos en lo ley, por efecio de lo impugnoclón del ortículo 9", inciso
segundo, de lo t-ey N. 20.248.

Lq ordenoc¡ón de todos lo§ eslobleclmienlos educoc¡onoles. de ocuerdo ol ortículo ¡ 7 de lo ley 20.529,
5e reqlizoró segÚn lo estoblecido en el Decrelo Supremo No t7, de 20t4, del M¡nisterjo de Eouáoción y
sus mod¡ficoclones.

i) Reol'zor los relenc¡ones que procedon de ocuerdo ol ¡nciso primero del orlÍculo 1" de lo tey N. 2l.ooó.

i) Reolizor todos los demós occiones necesor¡os poro el cumplimienro y fines de lo ley No 20.2,{8.

TERCERA: Compromlsos del Soslenedor.

El lotlenedor que se incorpore ol régimen de lo subvención escolor preferenclol, de ocuerdo o to dispuesto por
el inc¡so segundo del orlÍcuro 70 de ro Ley N" 20.248, se obrigoró o ros siguienres compromrsos esenciorei:

á) Presenlor onuolmente o lo Superintendenclo de Educoc¡ón, denlro de lo rendic¡ón de cuenlo púb¡tco
del uso de los recursos, y o lo comunidod escolor, un inrorme reloi¡vo ol uso de los recursós piiooiaos
por conceplo de subvenclón escolor preferenciol y de los demós oporles contemplodos eÁ lo ley N.
20.248.

b) senoor exp-resomente, compretondo er Anexo l, que poro rodos ros efectos que se derjven de ro
lncorporoción ol sistemo de subvención escolor preferenciot, formo pqrle inteironle del mlsmo elmonto de ¡qs subvenc¡ones o recursos que por lo vío del linonclomiento -púOtico reclbon los
sostenedores poro los estoblecimienlos educocionoles.

C) Acredltor.el funcionom¡enlo efectivo del Consejo Escolor, det ConseJo de proresores y del cenlro
Generol de Podres y Apoderodos, el que no requeriró gozor de personolidod juríd¡co.

d) lcreditor lo exislencio de horos docenles destinodos o cumpl¡r ¡o func¡ón técnico-pedqgóg¡co en el
esloblec¡mienro y oseguror el cumprimienlo efecrivo de ros horos cunrcurores no rect¡vos. - -

€) Presentor y cumpllr un Plon de Mejorom¡ento Educotivo elqborodo con el dlrector del esloblecim¡ento y
el resto de lo comunidod, que conlemple occ¡ones en los óreqs de gestión del cunÍculum, liderozgo
escolor, convivenc¡o escolor o gest¡ón de recursos en lo escuelq, de c¿nformidod o lo dispuesto en el
orticulo 8P de lo Ley N'20.248.

f) eSoOtecer y cumpllr metos de efectlvldod del rend¡mienlo ocodémico de sus otumnos. y en especiol
de los olumnos señolodo§ en elortfculo l" de lo ley 20.248, en funclón del grodo de cumptiinienio de los
eslóndores de oprendizqie y de los olros lnd¡codores de colldod o que se ref¡ere el ortícuto I z" de lo Ley
N" 20.529.

g) tnformor o los padres y opoderodos del olumnodo del esloblecim¡ento sobre lo exlslencio del presente
convenio, con especlo¡ énfosis en los melos f¡jodos en molerlqs de rendimlento ocodémlco.

h) coutelor-que ¡os docentes de oulo presenten ol dlreclor det estobtecim¡enlo, dentro de los primeros
quince dÍos deloño escolor, uno plonif¡coción educot¡vo qnuol de los conlen¡dos cuniculores.

i) Conlor.en su mollo curiculor con ocl¡v¡dqdes orlfslicos y/o culturotes y deporlivos que conlribuyon o lo
formoc¡ón integrol de ¡os olumnos.

CUARTA: Eslobleclmlentoi Autónomo!,

Poro el coso de los esioblecimienlos educocionoles ordenodos en lo cotegorío de Aulónomos por lo Agencio de
Colidod de lo Educoción, el soslenedor deberó cumplk con lo seño¡odo en el pórofo 2", det ]-úulo t, dá to [ey N.
20.248 y cumpllr con lodos lo obligociones conlenidos en lo clóusuto onterior, los que oluden o los obllgociónes
generoles y compromisos esencioles, cuolquiero seo lo coiegorío osignodo o su estoblecimiento educoáonol.

QUINTA: Ertobleclmlenlor Emrrgenler.

Poro el cqso de los estoblec¡mienlos educocionoles ordenodos en lo cotegor(q de Emergenhs por lo Agencio
de colldqd de lq Educoclón, el soslenedor deberó cumplir con lo señolodo en et pónofo t, det fitulo t, oálo Ley
N'20.248 y con oquellos compromisos odicionoles o los esioblec¡dos en lo clóusulo lercero:

l. Eloborar, duronte el primeroño de v¡genc¡o delpresenle convenio, un plon de Mejorom¡ento Educot¡vo
Espec¡ql que prolundice er plon presentodo de ocuerdo ol ortícuro 8" de lo Lei N.20.248, poro ser
ejecutodo en un plozo móx¡mo de 4 oños, el cuol deberó conlener ol menos:

l.l Un diognó51¡co de Io s¡tuoclón iniciol del esloblec¡mienlo comprend¡endo uno evoluoción respeclo
de los recuBos humonos, iécnicos y moleriqles con que cuento dicho esloblec¡m¡enio.

1.2 Un conjunlo de melos de resultodos educol¡vos o ser logrodos en el período de ejecución del plon.



2' coordinor y orticulor occ¡ones con los ¡nsl¡luciones y redes de servicios socioles compelentes poro
deleclor, derivor v trolqr problemos sicológico§, sociotes y necesidodes eoucor¡voi ásóiiráái oE los
olumnos beneficior¡os de lo subyenc¡ón escolor preferenciol.

3 Estoblecer oclividodes docenles complemenlorios o los procesos de enseñonzo y oprendizoje de losqlumnos beneticiorios de lo subvención escolor prelerenc¡ot, poro mejoror su rena¡mlento escoÉi.

4. Ut¡llzor el oporte de recursos odicionoles, ol cuol hoce refefenc¡o et ortícuto 20 de lo l-ey N.20.248, poro
coniribuir ol finonciomienio del d¡seño y ejecución del Plon de Mejorqm¡ento Educotivo ot queie iJrere
el número I de lo presente clóusulo.

5. Ulilizor lo subvención escolor preferenciol y el oporle de recursos odicionoles, del que trolo et orticulo 20de lo Ley N' 20 248, poro contr¡buir ol flnonc¡om¡enlo det diseño, ejecución o ombos, del plqn oeMeioromienlo Educotivo. D¡cho oporte, en lodo coso, y o contor dál segundo ono Oá vigenc¿ Oapresente conven¡o esloró suieio o lo cerl¡ficoclón del M¡nlsterio, de que los-qcc¡ones se rronÉiectuooo
conforme ot plon de Mejoromiento Educolivo entregodo ol Mlnislerio de Educoción.

ó sujetorse o lo superv¡s¡ón pedogóg¡co del Minislerio y o lo evoluoc¡ón onuol del cumplimiento de los
compromlsos osumidos en el presenie convenlo, deb¡endo poner en conoc¡m¡enlo de lo comunidqd
escolor del estobtecimienlo los resullodos del ¡nforme que olefeclo evocue el Mlnlrle o.

El Min¡sterio de Educoc¡ón opercibiró o los esiqblec¡mlentos educoc¡onqles ordenqdos en ¡o colegorío deemergenles que, en elplozo de un oño contodo desde lo suscripción del presente conven¡o, no cuente-n con el
Pion de Mejoromiento especio¡ ol cuol hoce referenc¡o e¡ número I de esto clóusulo, poro que dentro d; ires
meses lo presenlen. si lronscunido este últlmo plozo no preseniqn el cilodo plon, loi eloblecimientoi serón
ordenodos en lo cotegorío de En necuperoclón.

SEXIA: Erlobleclmlenlos En Recuperoclón.

Poro el coso de los esloblecimienios educocionoles ordenodos en lo colegorío En Recupetqclón por lo Agenc¡o
de colidqd de lo Educqc¡ón, e¡ soleredor deberó cumplir con to señotodó en el pónoto 40, det ilulo td;lo tey
N" 20.248 y por esle oclo los slguienles compromisos od¡c¡onotes o los estoblecidos en lo ctóusulo lercero:

1. Logror los eslóndores nociono¡es conespondientes o lo colegorío Emergenle en ¡os plozos que se
esloblecen en el Pónqlo 5., Tilu¡o de lo tey N" 20.529.

2, Boboror y cumpllr un Plon de Mejoromienlo Educolivo poro lo5 estqbtecim¡entos educoclonotes En
Recupeloqlón, eloborodo o ejeculqdo o elecclón del soslenedof, con opoyo del Mlnlslerlo o medionle
olguno de los personos o enlidodes del reg¡stro o que olude et orlículo 30 de to Ley No 20.248, el cuot
deberó oborcor lonto el óreo odministrolivq y de geslión del esloblec¡mienlo como et procáso de
oprendizoie y sus prócticos. Este Plon deberó estor eloboroda ontes del ln¡cio del oño escolor 5igulenie ot
de su ordenoc¡ón en dicho cotegorlo.

3. Apllcor los medidos de reeslrucluroción conten¡dos en el p¡on.

En coso de proponerse lo reestructuroción del equipo de docenles direclivos, lécnico-pedogóglcos o de oulo, q
fin de superor los def¡clencios deteclodos por el Plon de Mejoromienlo Educolivo p;o estobleclmlenfos
educocionoles En Recuperoclón, el soslenedor deberó oplicor olguno o olgunqs de los s¡óulenles medidos en elpersonol de¡ estoblecimlenlo educocionol, s¡n que ninguno de ellos puedo¿onslderorse c-o.o menoscobo poro
los docentes:

Redeslinoción de loreos y funciones.
Desl¡noción del docente o olro estoblecimienlo del mismo soslenedor.
Desonol¡o de plones de superoción prolesionol poro los docenles, pudiendo recunine poro
ello q lo lolo¡idod o porle de lo jornodo loborol conlrotodo.

De ocuerdo o lo dispuesto por el orlículo 24 de lo Ley No 20.248, el esloblecim¡enlo educoc'ronol que, hqb¡endo
sido ordenodo en lo colegoío de oufónomo o emergente, seo posleriormenle closil¡codo en lo colegorio en
recuperoclón, deioró de percib¡r lo subYención preferenciol o que 5e ref¡ere et orlículo t4 y 14 bls d'e dlcho
cuerpo legol, o port¡r delinic¡o del oño escolor siguienle. Lo qnlerior, es sin perjuicio del oporte ;xfoordinorio que
en derecho conespondo percib¡r ol esloblec¡mienlo o conlor de dicho oño.

SÉPnMA: nequllltor del Sortenodor.

De ocuerdo o lo esloblecldo en el orlÍculo ó" de lo Ley N'20.248, poro efecfos de poder impeiror el benef¡cio delq subvencbn escolor preferenclql, el soíenedor deberó cumpilr, durqnle lo vigenc¡o det presente convenio,
con los siguientes requisilos:

a) Exim¡r o tos olumnos priorilorios de todo t¡po de cobro obl¡gotor¡o otguno que condlcione su poslutoc¡ón.
ingreso o permonenclo en el estoblec¡mienlo,

b) Aceplor o los olum¡os que poslulen entre el primer nivel de lrons¡ción y sexlo bós¡co, de qcuerdo oprocesos de odmls¡ón que en ningún coso podrón cons¡deror el rendimienlo escolor posodo o potenciol
del polulonle, ni podrón exig¡r, como requisito, lo presenloc¡ón de onlecedentes socioeconómltos de to
lom¡llq del poslulonte.

c) Informor o los poslu¡onles ol esloblecim¡enio y o los podres y opoderodos sobre el proyecto educol¡vo y
su reglomenlo inlerno, qulenes deberón expresor su oceptoc¡ón o oquéllos por escrlio. '

)
)

)

a
b
c



d) Relener en el esloblecim¡ento o los y los estudiontes, de conformidod o to d¡spuesto en el ortícuto I I detdecrelo con fuetzo de ley N' 2, de 2009. del M¡nisterio de Educoc¡ón; sin que'et ránoimiánü ur.áloi .uo
obslóculo poro ¡o renovoción de su mo'rícurq. pudiendo éstos repárir de curso en un mrrro
estobtecimiento o lo menos en uno oporlunidod en codo nivel de enseñonzo. sln que pO¡. eso cousol lesseo concelodo o no renovodq su molrículo

e) Deslinor lo subvención y los oportes que conlemplo eslo ley, Ínlegromente o lo lmplementoción de losmedldos comprend¡do§ en el Plon de Meioromiento Educátvo, con especiol énfos¡s en los otumnossoño¡odos en er oriÍculo r" de ro tey 20.248, e impuhor uno osistencio t¿cnico-pJoágágto .ráá.-ü p".omejoror el rendim¡enio escolor de los olumnos con bojo rend¡mlento ocoOemtco.

f) Proporcionor ol Min¡siedo, de monero veroz, completo y oporlunq, todo lo informqción esloblecido en totey N' 20.2,t8.

S) lnformor ol M¡nisterlo de Educoción. cuondo éste lo solic¡le, sobre lo conlrqtoc¡ón de lnsl¡tuc¡ones ypersonqs perlenecienies ol Reg¡sko de Aslslencio Técnlcq Educotivo estobtecioo en to tetro of aáiorriiutoi8 de lo ley N" t8.9Só.

h) En coso que los eslobleclmienios educocionoles ind¡viduolizodos en et Anexo ll, que son obJelo detpresenle convenio combien de ordenoción en olguno de los colegoíos según to ctosificocián queesloblece lo lev, el loilenador deberó dqr cumpl¡miánto o ¡os exigenc:ros y obtijocones eipeii¡cás qr"
en codq coso prescribe lo ley y o los es.Ipulodos en el presenle convenio.

i) tn coso que un sosienedor en perlodo de prónogo del conven¡o decido renuncior expresomenle o torenovoción, de ocuerdo or inc¡50 segundo der árrícuro 7" bis de ¡q tey n.zia, o.üál.a 
-¿rlároi 

ro,derechos odquiridos de los olumnos beneficiorios de lo subvenc¡ón escolár preferenciol orronj" ui ono
escolor en que 5e solic¡tó lq renovoción y 5e entendió pronogodo el convenio por el solo min¡slerio de to
ley.

j) Si ef sostenedor de un eslqbleclmiento educqc¡onol decide no renovor o renunc¡o expresomente o lorenovoción del convenio de lguoldqd de oportun¡dodes y Excetenclo Educolivo, debe¿ comunicá¡á ol
MinislerÍo de Educqc¡ón y o ro comun¡dod educqt¡vo, o ro menos óo díos qntes de su expiroiián.- 

-- -

K) Los soslenedores de esioblec¡mienlos educocionoles de flnonciom¡enlo comporfldo que quieron impetrorlo subYención escolor prelerenciol y lo5 oportes o los que se refiere lo rey ru" Zo.z+a poro tos otumnos
señqlodos en el orlfculo 2'bis de lcl m¡smo ¡ey, deberón converlirse en estoblec¡mienlos grotu¡tos, dondo
estriclo cumplim¡enlo ol orliculo v¡gésimo séplimo frons¡lorlo de lo Ley N" 20.g4S.

OCIAVA: Vlgenclo

El presenle convenio-lendró uno vigenciq de cuqlro oños, lo que comenzoró o reglr desde ¡o totol lrom¡toc¡óndel Últ¡mo oclo odm¡nislrotivo que qpruebe el presente convenio y en nlngún cáso, onles oe¡ inlclo oei áno
escolor enero 2017, y hoslo lo flnol¡zoción del oño esco¡or 2020.

sln perjuicio de lo onterior, éste podró ser renovodo cuondo se cumplon, copulollvomenle, los slgu¡enles
requ¡slios:

solic¡tor ol MlnHerlo, de ocuerdo q ro modqridod que éste esrobrezco medionre resorución exenro, su
renovoclón. Lo sol¡cilud deberó ser presenlodo, o lo menos, óO dÍqs onles de su expiroc¡ón.
Hober rendido lo lotoridod de los subvenciones y oporles recibidos, conforme o ro estobrecido en er
orlículo 7', letrq ol, de to Ley No 20.248.

Hober gostodo, o ro menos, un zo% de ros subvencrones y qporres rec¡brdos, de ocuerdo o ro d¡spuesro
en el orlículo ó',.letro e), de to Ley N" 20.248. s¡n perjuicio der ortícuto 3 de to t-ey N.2r.ooó y de to
clóusulo déc¡mo tercero del presente ocuerdo.

Los Conven¡os de lguoldod de oporlun¡dodes y Excelencio Educolivo cuyo renovoc¡ón se soliciie 5e enlenderonprorogodos, por el solo mlnisterio de lo ley, hosto por un móximo de 12 meses, peíodo en el cuqt et lr nlsie¡to
deberÓ veñflcor el cumpl¡mienlo de lo5 requ¡s¡tos esloblecldos en el pónolo onlerior. Asim¡smo, duronte dlchopeíodo, los estoblecimienlos eslorón suielos o lo5 obl¡gqciones y cond¡c¡ones estob¡ecidos en el presente
c9lY9nlo. El Mlnl§terlo, por su porle. deberó cont¡nuor enlregondo lo5 subvenc¡ones y oportes osoc¡odo; o lo Ley
N.20.248.

En co§o de produc¡rse lo renovoción del presente convenio, Ios recursos recibidos duronie tq prónoga
mencionqdo-en el pónofo onlerior y oquellos no gostodos que hoyon formodo porte de este inslrumenio, serónporie y eslorón suietos o los obl¡gociones y cond¡ciones del que se suscr¡bo en vlriud de lo renovoción.

De no proceder lq renovoc¡ón. seo por no cumplir el sostenedor con lo5 requisltos estoblecidos en el pónofo
segundo o por hober renunciodo expresqmenle o ello, uno vez expirodo el presenie conven¡o, deberó oéreditqr
el clmpl¡m¡ento de lodos los obl¡goc¡ones generodos duronle su v¡genciq, osí como er hecho de hober
deslinodo lo totol¡dod de lo5 subvenciones y oporles rec¡b¡dos o los medidos comprend¡dos en el plon de
Mel'oromienlo Educolivo. En coso que dichos recursos no hublesen sido destinqdos o to finolidod señolodo,
deberón ser restituidos, s¡n pedu¡c¡o de lo responsobilidqd c¡vil, penol o odmlnislrotivo qu9 q.rarr..a..
En el evenlo que lo solic¡tud de renovoción del presenle ocuerdo seo rechozodo, regiró to obligoc¡óñ
esloblecido en elortículo 7', letro o) de lo Ley N'20.248, y serón oplicobles los exlgencios señoiodos en el p'ónofo
onierior, respecto de lo tololidod de los subvenciones y oporles lronsferidos duronte lo v¡gencio de lo prónogo
estoblecido en el inciso segundo de dlcho ortÍculo.

Por otro porte, 9n coso de producirse e¡ Receso del Estoblecimienlo Educoc¡onol, de ocuerdo o los normos del
Decrelo supremo N" 315, de 2010, del Ministerlo de Educoción, el conven¡o se entenderó suspendldo por el

a)

b)

c)



t'lempo que dure el receso no pud¡endo impelror lo subvención escolor preferenc¡ol por dicho lopso de tiempo,de ocuerdo o lo señolodo en elocto odministrolivo que lo concedá.

NOVENA: Soncloner

El incumplimiento, por porte der sosrenedor, de ros obrigqc¡ones esiobrecrdos en ros reiros 0r, b), c). d) y e) de roclÓusulo sépf¡mq y de los comprom¡sos señolodos .""nlJrirr" i"."Jro, conslnuyen ¡nlroccrones groves, rqscuole-s serón sonc¡onodos y eslorón oteclos ol procedlmientá áitpr"rro-.n et pónoto 5" del lítulo lll de lo tev N.20.529, que creo et Sistemo de Aseguromiento de to Cotidod d. iJ¡.]uco"¡On.

DÉCIMA; Retenclón de lo Subyenclón Escotqr prelerenslol.

Cuondo el sosienedor no hoyo dodo cumptim¡ento o su obligoclón de presentor onuotmente o lqSuperintendencio de Educoc ¡ón denlro de lo rendic¡ón de cuenio públ¡co del uso de los recursos, y o tocomunidod escolqr un ¡nforme relolivo ol uso de los récursos percibidos por concep.to de subvenc¡ón escolorpreferenc¡ol y de los demós qportes recibidos en el morco de lo Ley No 20.248; to Subsecretorío de Educoción porresolución fundodo, preyio ¡nlorme de lo Superintendenciq de Educoc¡ón, deberó ¡mponer to relención

de lo mismo normotivo
que se debon efecluor en virlud

Lqs medrdos señorodos,50ro podrón imponerse, oyendo previomenre oJ orectodo y podrón ¡mpugnorse dentrode los lo díos hób¡les slgu¡enles o su notificoción, sin suipenoer su tpticocion. B luosecretq¡áé iár.o1¡0"resolveró en el m¡smo plozo.

si posleriormenre er sosrenedor cumpre con ro obrigoción de rendir cuenro, en ro formo y ptqzo que medionreinstrucclón determlne lo supeñntendencio de Educác¡ón, se oisponoá et levontom¡ento de lo irróánrion á. n,medldos de relención.

DÉCIMA PRTMERA: plozo Excepclonql pqro presentor to rendtclón de cuentos.

El subsecretqrio de Educoción, podró excepcionor y fundqdomente, ororgor un prozo exrroord¡norio poro que
los soslenedores presenlen lo o los rendiciones de cuenlos onuqles, ni reo-lizodoi oenrro o" loi ptiá, -qu. ,l l"hoyon.otorgodo poro lql efeclo, por couso de un cqso forluito, fue,,o moyor u olros fqclores que hoyoncousodo inlenupción en lo prestoc¡ón.del servic¡o educolivo, los que deberón jusflicorse y án cuyt láio ni ,uopl¡coró lo relención §eñqlodo en ld clóusulo precedenie. este ptozo ná pooro superor tos sesenlo díos hób¡les y
lo rend¡clón deberó ojustorse o lo formo que es'toblezco poro d¡chos efectos to super¡nlendencio de Educoi¡ón.

DÉCIMA SEGUNDA: Revlrlón q lo mltqd delperfodo de eJecuclón delConvento.

uno vez cumprido ro m¡tod de¡ peñodo de ejecución de ros convenios de rguordod de oporrun¡dodes y
Excelenclo Educoi¡vo. lo superinlendencio de Educoción deberó revlsor si se ho loslodo o ro mánoi ei ioz oe
lqs subvencione5 y oportes recibidos poro d¡cho pedodo.

Si el sostenedor no ho dodo cumpl¡mlenlo ql porcentol'e señolodo-, elsubsecrelorio de Educoc¡ón, med¡onte loresoluclón respecflvo, d¡spondró que ro5 recursos q tronslerir duronre er plozo que |.urta a" ro u.,genáo darconvenlo, ¡ncluldo lo prónogo 5i procede, conesponderón sólo ol porcanlo1e de los monlos efe;t¡vomentegoslodos en dlcho per'rodo, segÚn lo que ¡nforme lo superintendencio det romó, opticqdo sobre el monto que te
conespondelo perc¡blr en el mes respectivo.

Lo medido señolodo, soro podró imponerse, oyendo prev¡omenre or ofecrodo y podrón ¡mpugnorse denrro delos l0 d¡o§ hób¡les s¡gulentes o su notillcoción, sin suspender su oplicoción; ei suosecreio¡á oe ¡áucoc¡on
resolveró en el mismo plozo.

DÉCIMA IERCERA: Réglmen Erpeclol de Renovoclón de Convenlos.

s¡ el soslenedor no ho dqdo cumplimiento o su obl¡gqc¡ón de go5lor ot menos el 70% de tos subvenciones y
oportes recibidos, de ocuerdo ot ortículo 7 bh . lelro cl de lo te, N. 20,248, requ¡s¡to poro renovor el presente
convenio; podrón renoYor el convenio en régimen especlol por iguol perÍodo, iolicilóndoto de eso mtnero ol
subsecrelorio de Educoción, en el plozo de 30 díos hóbiles c;nlodos desde lo not¡flcoclón de lo o lqs
resoluc¡ones que dispongqn lo no renovoc¡ón, to que se efectuoró por et D¡orio Of¡ciot.

Los subvenciones y oportes que esloblece lo Ley N" 20.248, que reciblró el sosienedor mensuolmente por elperiodo de renovqción del conven¡o, conesponderón ol porcenlole de los recursos rendidos como tostoscorespond¡enles ol convenio exp¡rodo, sin conslderor oquellos meses pronogqdos de dicho convenio, opñcodo
sobre el monto que le conesponderío percib¡r en el mes respectivo, s¡n que puedo 5uperor dicho monlo.

Poro lo s¡gulente renovoc¡ón del convenio de los soslenedores somet¡dos o esle rág¡men espec¡ol, 5e
considerorÓn, poro dor cumplimiento ol porcenioje de goslo del orlícuto 7 bis yo citodo el c;nJunto de recunos
lronsferldos en vilud del rég¡men especiol, incluido lo pronogo del úllimo convenio ¡nmedlotomente expirodo, y
su soldo ¡nlc¡ql s¡ correspondiere.

DÉCIMA CUARTA: Proceror de Recflficoctón.

sin periuicio de lodo lo señolodo precedentemenle, lo superinlendencio de Educoc¡ón estobleceró procesos de
reclif¡coción de lo rendición de cuenlos, en lo formq, plozos y periodos que éslo delermine.

OÉCIMA QUTNIA: Pqgo de horqi de docenclq de oulo de ocuefdo q lo ley No 2O.9O,il.

A poriir del oño 2019 y hoslo que lo ley lo señole, los soslenedores que odmlnlsiren eslobleclmienlos
educoc¡ono¡es que lengon uno concentroclón de olumnos prioritorios iguol o superior ol 8O%, deberón disponer
de profesionoles de lo educoclón que se desempeñen en 1o,2o,3" o 4o oño de Educoción Bós¡co, uno jornodo



semonol docenle de un móximo de 2ó horqs y 15 minutos, excluidos los recteos, dest¡nodqs o lo docencio deoulo, poro uno designoción o conlrolo por 44 horos, o lo proporción que conesponoo.

Lo dispuesto onleriormente podró f¡nonciorse con hosiq el 50% de tos recursos esloblecidos en lo ley N.20.24gque perc¡bo el esloblec¡miento educocionol.
DECI^ A SEXfAi Termlno qnflc¡pqdo

sin periuic¡o de los sonciones esloblecidos en el pónolo 7" det Tilulo tde lo Ley N.20.24g, y de lo dispuesto en toclóusulq oclovo de¡ preserlte convenio,.el Ministerio de eouco-tán poaró b"n.. te-¡io on¡.ií.¿ij á1rr.conven¡o, por ¡ncumpl¡mienlo toiol o porciol de los obt¡gociones que pói este oclo osume e¡s;le;ádor, st;m;reque loles incumplimienlos no obedezcon q coso loduilo o fuázo moyor. pqro eslos efeclos, onle elincumplimienlo. el Ministerio deberó comunicor tol ckcunsioncio ol soslenedor, por cuotqu¡er medio escr¡lo,informondo de lo posib¡lldod de poner térmlno ol convenio respectivo.

ARTíCUIO SEGUNDO: Poro efeclos del Régimen Especiol de Renovoción de conven¡os, según lo
dispueslo en lo clóusulo décimo tercero del convenio de lguoldod de oportunidooes y
Excelencio Educofivo, que por este octo se opruebo, er porcénroje de pogo seró el que o
confinuoc¡ón se indico por esloblecimienlo educocionol y su respeci¡vo cumpimiento:

ARIíCULO TERCERO: Olorgose ol soslenedor llustre Mun¡cipotidod de pencohue lo subvención
preferenc¡ol o que se refiere el orlículo I 4 y 14 bis en su coso de lo Ley N" 20.24g, por
estoblecimientos educocionoles que en virtud de su ordenoción, puedon impeirofo o conlor
del mes siguiente o lo expiroción de su último convenio.

ARrfcuto cuARro: otorgose, ol soslenedor llustre Municipolidod de pencohue, el aporle
odicionol ol que se refiere el orlículo 20 de lo Ley No 20.24g, por los esloblecim¡enlos
educoc¡onoles, que en v¡rtud de lo ordenoción, lengon derecho o impetrorlo.

ARrlcuto QulNTo: otorgose, ol soslenedor llusire Municipolidod de pencohue, el oporte
exlroordinorio ol que se refiere el orlículo 27 de lo Ley N" 20.24g, por los esloblecimienlos
educocionoles, que en virtud de lo ordenoción que lengon derecho o impelrorlo.

ARrícu[o sExTo: otorgose cuondo correspondo ol sostenedor lluslre Mun¡cipolidod de
Pencohue, lo subvención por concenlroción de olumnos prior¡lor¡os esloblecido en el ortículo
I ó de Io Ley N' 20.248, o conlor del inicio del oño escolor, o del pr¡mer dío de¡ mes sigu¡enle o lo
fecho de oproboción del presenle convenio, poro los esloblecimienlos educocionoles
onleríormenle individuolizodos.

3t 38 Complejo Educocionol Pencohue 49.O2%
oRD 9 DFt t64t

Superintendencio
de Educoción

3139 Escuelo Podre Luis Olivo Novonete 44,40%
oRD9 DFt t64l

Superintendencio
de Educoción

3140 Escuelo Corinto 35,28%
oRD 9 DFt t64t

Superintendencio
de Educoción

3t4t Escuelo José Monuel Solcedo RomÍrez 63.10%
oRD 9 DFr ló41

Superinlendenc¡o
de Educoción

3143 Escuelo Sonfo Louro de lo F¡gueroo 33,O9%
oRD 9 DFt tó41

Superinfendencio
de Educoción

3t 4ó Escuelo Lo Esperonzo del Fuluro 56,43%
oRD9Dfltó4r

Superinlendencio
de Educoción

3r 5ó Escuelo Topihue 40.2ó%
oRD 9 DFt ló41

Superinlendencio
de Educoción

3t ól Escue¡o Polmos de Toconey $,1A%
oRD 9 DFr ró41

Superintendencio
de Educoción

r I33s Escuelo Osvoldo Hiriort Corvolon 36,67%
oRD 9 DFr tó41

Superintendencio
de Educoción
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ARTícuto sEPTlMo: Dejose consloncio que los gostos que demonde lo ejecución de losubvención Escolor Preferenciol, deberÓn imputorse o lo osignoción og-01-20-24-01-266,
conespondiente o Io Ley N'20.?81 de Presupuestos delSector públiéo del oño 2012.

Lo lronsferencio que se devengue poro los próximos oños quedoró sujeto o lo disponibilidod derecursos que se confemplen poro el presupuesto respectivo, sin requerirse lo dictoción de oclo
odministrolivo odicionol.

ANóTEsE, comuNíQu EsE Y NoTIFíou ¡sr

YüTí:

Dislribución
1c Deprov.
lc Depio. Secreduc'lc Depto. Plonificoción, Secreduc
I c Asesorío Jurídico, Secreduc'lc Unidod Regionol Subvenclones
lc Soslenedor
I c División Educoción Generol
I c División de Plonificoción y presupueslo, Mineduc
1c Of¡cino de Porles, Secreduc.
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